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VISTOS los au.tos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se advierte que

este Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es competente para

conocer y resolver el presente RECURSO DE INCONFORMIDAD,

de acuerdo con lo dispuesto þor ios artículos 5, apartado E), primer

párrafo y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 282,fraccién I y 283 fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja Califo¡'nia; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 2,

fracción Vl{ y 37 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California. En consecuencia, se

procede a analizar si el recurso intet'puesto reúne los requisitos

necesario,s:para ,ser adrnítido,'lo anterior de conlormidad con los

artíeulos 2€8 y, 327, ftacpiór¡ V.de' lâ t-ey Eteetoral del Estad o d e Baja

Califo¡¡iã,,y 45 delRgglamerctro lnte,rlù¡: de este órgano jurisdiccional.

REQUISITOS IIE,F,ROGE;DENGNA, En ese sentido, se advierte que

el promovente en su escrito de demanda hizo constar su nombre,

contiene su finna a'utógrafa, expone los hechos y agravios que

estima perlinentes, y señaló domicilio para oíry recibir notificaciones

en esta ciudad de Mexicali, Baja'idåìitorn¡a. De igual forma se

evidencia que la demanda fue interpuesta con la oportunidad debida

que señala el artículo 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, ya que el reourrente co,ntrovierte el Acuerdo de

desechamiento de veinticuatro de mayo de la presente anualidad

la Unidad Tfrpnio¡ de lo Contencioso Electoral del

I Electoral de Baja California dentro del expediente

de identificación ¡EEBC/UTCE/PES/13512021, el cual le

,Jyapp!fi,çAÊgese mismo día; por lo que el plazo de cinco Aías¡rya \ _Þ&EgfÆOÐEBé.ACâUF0x¡r,.:' / ^\t' 1¡EgffiFnR¡Åg€fcR¡[.æ-rnÆRffi t- '''



motivo del prqeçfiS¡ffiÍltq

IEEBC/UTCEIFEWí3S/4CI@í ;, y S,r

Rl-r86/2021

recurrir, empezó a compqtarse el veintioinco de mayo y feneció e

veintinueve del mismo mes. En este sentido, si la demanda se

inter¡ruso el día veintinueve de rnayo de dos mir veintiuno, es

inconcuso que se encuentra -dentro de,l,plazo señalado en la Ley.- -
PRUEBAS OFRFOIDAS FQfi,ELTRF$||TRRENTE. Se advierte que

el promovente ofreoe los siguientes medios pruebas: 1l
lnstrumental de acttraclg4gs.- ;iconsistente en todo lo que

beneficie a su ropr,esentqdla, dew¿,öi, ra responsable remitir ei

acuerdo impugqado, agfas ejnq*nfhflc.iadas, así como todag

aquellas actuaciones quç obæn;êñ -elr eNpediente formado cort

sancionadofesgecial

1rffig i,orm l, en su

aspecto lega,l y hur'nana.

PRUEBAS OF

Para sostener

los siguientes

certificada del nornbrarniento fle la frlturle¡ de la unidad récnioa del

los contencioso del lnstituto Estatal Eleptpnal de Baja california; 4)

Documental púÞlica.- consiþtente êñ, cop;iâ certificada der oficiol

IEEBC/SE147512a21, signadorpor Ra,úl Guzrnán Gómez, en la que¡

delega en Karla Giovanna cuevas Esoalante, Titurar de ra unidadi

de lo contencioso, la función de oficialia Electorar. s) Docu;mentat

pública.- Consistente en aopia cerûificada del acuerdo de

veinticuatro de rnayo de dos míl veintiu¡no, dictado por la unidadr

Técnica de lo Contencioso Elegioral er,t el procedimiento especial

sancionador IEEBC/UTCE/PESI13ilA1z1. 6) Documentat
pública.- Consistente en copja,ee4ifieada de las constanicias que

integran el e¡cpdlente æl especial

IEEBC/UTCE/PES1i35¡í@.1. en su d

legaly humana; y:gþ s. - -

MEDIOS EIE WA. E+ rffiFrdrgÐËdal, probatorio

las partes, se tlqry.len por I y desalnqgn&s

atendiendo a su plopiayespeoiatfHl+€bsa. --- - :-- ----
Lo anterior, con fundarnenÊo en'lgE aÉ,frqdos 311, fracöíoneiit; vt y
Vll; 31 2,317 y 318 ele la Ley dþlla:MfrJñHla; - - - -i:-
TRÁMITE. De lqs constânoiqs Erre obrpn en el expediente, ser

desprende que el ér.gano res-pqn,sable, realizó las diligencias

trámite de este r,nedis dp i.mpugnación, por lo que

por los a¡'tíot¡los 289 y 291 de la Ley

sancionadori

de Baja California.-
- ;;.; ,r : , ilr l-a:/ì,¿i.dÇTOFt
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CIERRE DE INSTRUCCIÓN. No advirtiéndose la necesidad de

pract¡car diligencia alguna, es factible decretar el cierre de

instrucción al estar debidamente substanciado el presente

expediente

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E), y 68

de la Constitución Política det Estado Libre y Soberano de Baja

California y 281,282 fracción I y 327 , Íracdón V de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, así como 45 del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente:-

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando

cumplimiento al trámite a que hacen referencia los artículos 289,

290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. Se admite el medio de impugnación y las pruebas

ofrecidas, Jas cuales serán,, valdradas en el momento procesal

oportuno.

TERCERO. Se tiene al actor señalando como domicilio para oír y

recibir notificaciones, el que indica en su escritos de petición, así

como abogados autorizados para imponerse de autos, de

conformidad con lo establecido en el artículo 288, fracción I de la

Ley Electoraldel Estado de Baja California.

CUARTO.- Se dectara CERRADA LA INSTRUCCIÓN; en

consecuencia, procédase a formular el proyecto de resolución

correspondiente

NOïFÍQUESE a las partes, POR ESTRADOS, y publíquese por

LISTA y en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional

electoral, con fundamento en lo previsto por el artículo 302

fracciones ll y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y

66, fracciones I y ll, así como 68 del Reglamento lnterior delTribunal

de Justicia Electoraldel Estado de Baja California.

Así lo y firma la Magistrada encargada de la

JIM LLO, ante elSecretario

BALTAZAR quien autoriza

1T{BUf,pt 1r ;r'r-¡ia s¡¡f:rcr9¡l.i
û6li.e'i".;,:¡. ;_' ...i:.-"tri!rt:.'
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